
 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soledad 
 

 

Señor Juez, al Despacho el proceso de la referencia, informándole que mediante memorial el abogado de la 

parte demandante solicita el emplazamiento del demandado, dentro del proceso de la referencia.  Sírvase 

proveer. 
Soledad, febrero 28 de 2024. 

 

 
EMIR DE JESUS ACUÑA 
 SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, FEBRERO 28 DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). - 

 
Visto el anterior informe secretarial, se observa que mediante memorial el abogado de la parte demandante 

solicita el emplazamiento del demandado, por lo que accederá a lo solicitado y se pronunciará al respecto de 
lo solicitado. 

 
Así las cosas, se procede a ordenar el emplazamiento del demandado, en las condiciones establecidas en el 
artículo 10 de la ley 2213 de 2022, que señala: “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 
(Énfasis del despacho) 

 

Con base en lo anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código General del Proceso, 
el que se publicará por el despacho judicial en el Registro Nacional de Personas emplazadas, con la advertencia 

que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) DÍAS después de la publicación en dicho 

listado. Si el emplazado no compareciere dentro de dicho término, se le designará CURADOR AD LITEM con quien 
se surtirá la notificación. 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. Ordenar el emplazamiento de la demandada, MARIA CRISTINA CORONEL PIMIENTA, identificada 
con CC. 32.610.034, a fin de que comparezca a este despacho por sí o por medio de apoderado 

judicial, a recibir notificación del Auto que libro mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo de 

fecha 25 de mayo de 2023, proferido dentro del proceso Ejecutivo radicado bajo el No 2023-00295, 
adelantado por, COOPERATIVA W&A identificada con NIT. 901.333.209-1, contra MARIA CRISTINA CORONEL 
PIMIENTA.  Indíquesele además a MARIA CRISTINA CORONEL PIMIENTA que si no comparece a este 

juzgado dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación se les nombrará CURADOR AD LITEM 

con quien se continuará el proceso hasta su culminación. 

 

2. Inclúyase el nombre del emplazado, las partes en el proceso, su naturaleza y la denominación de éste 
juzgado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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